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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400306720180116700 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Elvia Piedad Llanos Niño. 

Demandado(a): Nubia Consuelo Hernández Vargas. 

 

 

 

Agréguese a los autos la respuesta proveniente del Ministerio de Salud por 

medio de la cual indica que la pasiva figura como afiliada en el régimen 

contributivo de salud en la EPS Compensar y que figura como pensionada de 

Colpensiones.  

 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta remitida por el Banco 

Cooperativo Coopcentral a través de la cual informa que la demandada no 

posee productos activos con dicha entidad.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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